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Señores: 
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS PRIVADAS Y DE 
CONVENIO, DE LA JURISDICCION DE LA UGEL Nº 06 

Presente.- 

ASUNTO 

REFERENCIA 

Precisiones para la matrícula de estudiantes con Necesidades 
Educativa Especial (NEE) Asociadas a Discapacidad 

R.V.M Nº 220-2019 MINEDU 

Es grado dirigirme a Ustedes para saludarlo a nombre de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Nº 06 y a la vez hacerle de su conocimiento las precisiones que se debe tener en 
cuenta en el 6 .3 .5 Matrícula de las y los estudiantes: En la EBR y EBA, reservar como 
mínimo dos (2) vacantes por aula para las y los estudiantes con necesidades educativas 
especiales (NEE) asociada a discapacidad leve o moderada hasta por quince (15) días 
calendario, a partir del inicio de la matrícula. Cumplido este plazo, la IE o Programa podrá 
disponer de estas dos vacantes para todos los niños, niñas y adolescentes (NNA), 
incluyendo los que se encuentren con NEE asociadas a discapacidad. 

En consecuencia, sírvase disponer las acciones necesarias que son de 
estricto cumplimiento bajo responsabilidad funcional. Garantizando el buen inicio del año 
escolar 2020, en concordancia con la Norma Técnica: "Orientaciones para el 
desarrollo del año escolar 2020 en Instituciones Educativas y Programas Educativos 
de Educación Básica. 

Es propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente 

��M�V1'YJ-,...GROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
· ctora del Programa Sectorial 1 1  
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·• .,Ji5 2019, los informes técnicos contenidos en el 
J55-2019·MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 

VISTOS, el Expe 'e 1 

referido expediente, "' lnh me 
de Asesoría Jurídica, y; 

�ON5 DER N 

Que r::: artl .uln �8 i  •  ,_f- :..8044. Ley General de Educación, establece 
que el Ministerio Je EdvL�l . .  organo de! Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir. dirigir y artic ·, . .  r  ra política de educación, cultura, recreación y deporte, 
en concordancia con la p·Hf a general dd Estado; 

r· .. 1 2) del numeral 2 .2 del artículo 2 de la Resolución 
t.!, ::,e ri· lega en el Viceminlstro de Gestión !nstitucionar 

.1 ·::: o·r·é'.;.s facultades y atribuciones, emitir y aprobar los 
n. m"difi:::a·1 o dejan sin efecto los Documentos 

: q1bit::- de su competencia conforme a lo 
¡ F1 ne.o tes del Ministerio de Educación; 

)ue, l"' acuerd ,) Jl 

Ministerial w 72'5 20'18 vt l 1  e­  

del Mínisterio de Edu�=i 
actos resolutivos que 
Normativos de fa isk·,;. 

dispuesto :0 1 ,  ei an · 

Que, et literal a) de! a,t ::;uío 30 de la referida Ley señala que es funcíón del 
Ministerio de Ed c i ón ,  el•_ i1 a ri9ir, reg. lar y evaluar, en coordinación con las 
regiones. ta , olítica educ c . ,  ,.a na".:'onal, y establecer políticas específicas 
de equida+ 

Que, ia� activ ce e L t'vas deben desarrollarse en el respectivo año 
escolar, dentro del marce esie. cido r la Ley N°  28044 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo r 

1 0  11 ::-ED; 

Que, mediante Oficie 1 · J '  00455 2019-MINEDU/VMGI-DIGC, la Dirección 
Genera! de 1..,alídad de la ,-;, t i ó . i  Escolar re.nitió al Despacho Viceministerial de 
Gestión .nstltucional el ínlor.ne r,,e "'OE54-2019-MINEDUNMGl·DIGC-DIGE suscrito de 
manera conjunta por los ó  •  'nvolucrados, el cual fue complementado con el 
Informe N" 00586-2019-MINEcJ INMGI-DíGC-DlGE, mediante los cuales se sustenta 
la necesidaa de aprobar la No .rna Técnica denominada "Orientaciones para el 
desarrollo de, A:"10 Escolar' 20:..tt en Instituciones Educativas y Programas Educativos 
de la Educacíó, ¡ Básica"; cuv> , b.etivo es orientar a los equipos directivos y demás 
integrantes de ra corno ir-a-: ·, ::u�ativa de las instituciones educativas y programas 
educativos de la f:dlV' '":on . ,r Ias colones que garan1icen el desarrollo óptimo 
del año esco.ar del PP' cdo o :::. \2(\ 
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